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Sociedad Tolkien de Costa Rica 
Festival Tolkien 2009 

Istari: la Orden de los Magos 
Reglamento de Disfraz 

 
 
1. El presente concurso es organizado por la Sociedad Tolkien de Costa Rica y se rige bajo 
el presente reglamento.   
2. La inscripción al concurso tiene un costo de ¢1.000 (mil colones) por persona que no está 
cubierto por la entrada general.   
3. El desarrollo y la premiación se llevarán a cabo, únicamente, durante el Festival Tolkien 
2009 – Istari: la Orden de los Magos, a celebrarse el domingo 22 de noviembre de 2009, en 
las instalaciones del CENAC.   
4. Se dividirá en dos categorías: Infantil (menores de 12 años) y Adulta (mayores de 12 
años).   
5. Solamente se dará un único premio al primer lugar de cada categoría. El ganador de la 
categoría adulta recibirá ¢100.000 (cien mil colones) en efectivo y el ganador de la 
categoría infantil recibirá una replica de juguete del arco de Legolas. 
6. El premio se entregará después de que sea anunciado el ganador, al final del bloque 
infantil para la categoría de niños y en el bloque de cierre del Festival para la categoría de 
adultos.   
7. La temática será, exclusivamente, ambientada en la obra de Tolkien, relativa a la Tierra 
Media.    
8. Los disfraces participantes no pueden haber sido premiados anteriormente en otros 
concursos.   
9. Todos los participantes deberán lucir sus disfraces durante todo el festival, con el fin de 
que sean admirados por el público asistente y evaluadas por el Jurado. En la categoría de 
niños, sólo es necesario durante el bloque infantil.   
10. El jurado estará compuesto por dos miembro de la directiva de la STCR  y otro 
delegado especial del foro de STCR.   
11. La decisión del Jurado será imparcial e inapelable. Dicha decisión será irrevocable.   
12. Se calificará la originalidad, la calidad y el detalle, entre otros factores.   
13. La inscripción al concurso deberá hacerse por medio de correo electrónico a 
info@sociedadtolkiencr.com. En el caso de la categoría adulta, también se puede hacer el 
mismo día del evento, en el stand de la Sociedad Tolkien de Costa Rica, a partir de las 10 
a.m. y hasta las 12 m.d., a partir de esta hora se cerrará la inscripción y comenzará la 
evaluación.   
14. Cada participante deberá hacer un desfile de pasarela, previa a la premiación, para que 
el público admire su vestimenta. El voto del público no tendrá validez ni influirá en la 
decisión del jurado.   
15. El concurso queda sujeto a la inscripción de, al menos, tres concursantes en cada 
categoría. De no cumplirse lo anterior, el concurso puede declararse desierto.    
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16. La Sociedad Tolkien de Costa Rica no se hará responsable por ningún daño que los 
disfraces puedan recibir antes, durante ni después de la exhibición, o por los daños que 
puedan ocasionar terceras personas.   
17. La Sociedad Tokien de Costa Rica no cubrirá gastos de traslado ni de ningún otro tipo 
en que los participantes puedan concurrir. Estos correrán por cuenta de los propietarios de 
cada pieza.   
18. La Sociedad Tokien de Costa Rica se reserva el derecho de utilizar fotografías de los 
participantes, cuando lo desee, de la manera y en el medio que le sea conveniente, sin que 
esto represente retribución alguna para el autor, excepto los respectivos créditos de su 
autoría.   
19. Cualquier asunto no contemplado en estas bases quedará a criterio del Jurado.   
20. La Sociedad Tokien de Costa Rica puede modificar este reglamento en cualquier 
momento antes de cinco días naturales previos al evento sin obligación a emitir notificación 
alguna.   
21. La sola participación en este concurso implica la aceptación de todas y cada una de 
estas bases.   
 
Muchas Gracias!   


